
Año XIV. Primera edición del Sacado 29 de Abril de 1893. Núm. 6.116,

Eü el cabildo de ayer, el Sr. Echevarría pre
sentó un proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio.

El proyecto, que aprobado en principio, pasará 
á la comisión para su estudio y dictámen, lleva 
un extenso preámbulo, al que sigue el detalle del 
articulado, con las razones que en cada caso abo
nan en sentir del proponente el aumento ó dismi
nución, y esta parte del trabajo vamos á publicar
la porjuzg;

Dice así:
arla de interés. 

P resupuesto de ingresos.
«Capítulo / . ° — Propios. Comprende este capí

tulo los ingresos que producen los bienes de Pro, 
píos del Municipio, y  en él presupuestamos canti
dad igual á la figurada en ejercicios anteriores, 
per más de que los estados de ingresos de esos 
mismos ejercicios, acusen una baja de 42.578 pe-: 
setas.

Esto obedece, i  qUe se tra ta  de derechos que 
no pueden ni deben renunciarse, y  una renuncia 
tácitaím plicaría el dejar de consignarlos. No ol
vidaremos estas miles de pesetas, ingreso iluso-- 
rio, que compensaremos al llegar á los gastos, de 
modo; análogo.

3.° Ménos 151.672.—Los impuestos calcula
dos en el presupuesto de 1892 á 93, fuéronlo con 
ojo muy alegre como nos demuestran los estados 
de recaudación de los tres primeros trimestres 
del ejercicio corriente, que de o tra parte no des
mienten los antecedentes que nos suministran los 
ingresos de los dos presupuestos anteriores.

Seria prolijo un estudio detallado, articulo por 
articulo y sub-concepío por sub-concepto. Basta 
fijarse, en las diferencias de ménos de cada a rtí
culo, y  conocer el criterio que ha inspirado al 
que suscribe, para comprender que todo lo que se 
presupuesta de ménos se apoya en la experiencia 
que dá el exámen de lo ingresado en los presu
puestos aludidos, cuyos cuadros comparativos, 
están desde luego á disposición del cabildo, asi 
como la  personalidad del que tiene la honra de 
dirigirse á él, con el presente trabajo, para acla
rar todas las dudas que las deficiencias de expo
sición hagan surgir.

4.° Ménos 2.000.—El inesperado aumento de 
mil y  pico de pesetas en el art. l .°  de este capi
tulo, alentó, á la Comisión en el año último, para 
calcular un ingreso doble del de 1891 á 92. Sin 
duda alguna, aquel aumento se debió á circuns
tancias pasajeras, ta l vez al crecido número de 
vacunaciones por los temores de una agudización 
en la epidemia variolosa, pues los ingresos del 
último ejercicio y lo que vá del actual, demues
tran que calculó bien la Comisión anterior al con
signar tan solo 2.000 pesetas.

6. ° Ménos 83.—Esta pequeña diferencia, dé
bese á los menores ingresos calculados en el re
partimiento entre los pueblos del partido judicial, 
para los gastos de dicha Cárcel de Partido.

7. ° Ménos 48.560.—Ya en el presupuesto hoy 
vigente existe una diferencia nada menos que de 
140.000 pesetas con relación al anterior en el a r
tículo 5.° de este capítulo; apesar de lo cual, 
puede decirse que ug obró entonces de ligero 
aquella Comisión, ni hoy el autor de esta mocion 
al reducir lo que en 1891-92.fueron 150.000 pese
tas, á 2.000, pues se vé que tan solo 348 produ
jeron 150.000 calculadas.

7. ° Ménos 55.000.—Otro articulo que llama 
la atención en este capitulo es el 7.°. Sesenta mil 
pesetas se calcularon en 91 á 92. Ochenta mil en 
92 á 93, y  de los últimos ejercicios, aquel eu que 
más ha producido no pasó de mil sesenta y  dos 
pesetas.

El firmante, empero, presupone hoy 25.000, que 
producirá indudablemente la enagenacion de piés 
de sitios para la apertura de la Gran Via; y si 
ésta anhelada reforma no se lleva á cabo, estas 
25.000 pesetas que hoy se presupuestan en ingre
sos, quedarán compensadas con las 25.000 que 
presupondremos en gastos, como subvención á 
dicha Gran V L; quedando, por consiguiente, sal
dadas las 25.000 quemo ingresan con las 25.000 
que no se gastan.

8. ° Más 15.000.—9.° Ménos 40.000.—Este 
aumento de ingresos, es en realidad una dismi
nución, porgue procede del capitulo 9.°, art. 6.°, 
arbitiios sobre canalones, que creemos más ade
cuado, en este lugar,, el cual sp ha calculado allí 
en 30.000, sin que los antecedentes repetidamen
te citados nos autoricen á presuponer mayor can
tidad, ¿orno tampoco en virtud de iguales razo
nes, podemos presuponer en más de 20.000 pese
tas el recargo sobre cédulas personales, formando 
estas 10Í000 pesetas de ménos, con las 30.000 de 
más a rr ib a /la s  40 000 ménos que acusan el estu
dio del capítulo 9.°

10. Ménos 2.500.—Hemos restituido á la 
cantidad que figuraba en 92-93 la de este capí
tulo, en v irtud á que el cálculo de estos reinte
gros deben basarse más que ningún otro por lo 
fortuito en la  experiencia, y  si bien á la fecha 
van recaudadas 3.572, es muy posible que nada 
más se recaude eu el resto del ejercicio, y los an
teriores son todos más bajos.

Terminado el rápido estudio, del presupuesto 
de ingresos, sqlo añadiremos que en comparación 
del hoy vigente, ofrece úna economía de 242.315 
pesetaá. ........ .

P resupuesto de gastos.
Así como en el estudio comparativo del presu

puesto de ingresos formulado en esta mocion, con 
el del ejercicio anterior se ha hecho notar la ele
vación de lo presupuesto, em ulación con lo in 
gresado, al llegar al de gastos, observamos que 
si bien ocurre lo mismo, en cuanto se presupues
ta  más de lo que se puede gastar, no sé presu
puesta más, de lo que se debe gastar, no habida 
cuenta de la mezquindad de los ingresos, sinó de 
las necesidades de un municipio’ dé 75.000 almas, 
ciudad preclara, visitada por innumerables ex
tranjeros y  nacionales, de cultura esquisita y  be
lleza incomparable.

Sin embargo, como no debemos dejarnos llevar 
del corazón, en cuestiones, que importa resolver 
con la cabeza, acoplaremos el presupuesto de 
gastos á 1.374.183 pesetas, que arroja el de in 
gresos, protestando del dolor con que vemos la 
imposibilidad de atender debidamente todas las 
atenciones del Ayuntamiento.

Capítulo i .°  Artículo l .°  Ménos 33.293.—En 
el capítulo l .°  artículo l . °  figura el personal de 
Secretaría, y junto con él, sin razón que lo abona- 
ara, á juicio del que eseribe, estaba en presu
puestos anteriores, él pérsonál médico. P ara  sub
sanar este c.isuismp haré traslado' al capítulo 5.° 
de Beneficencia, artículo 1.a Gastos generales, 
que es su sitio indicado.

un estudio detenido, haciendo comparaciones de 
épocas diversas para poder formar juicio exacto 
y desapasionado. 70.990 pesetas, importaba la 
plantilla en 1891-92, según el proyecto de l .°  do 
marzo de 1890, y  si se tiene en cuenta, que sólo 
excede en 7 pesetas, al formulado en 1885, pol
la comisión municipal, de que formaban parte  los 
jefes de todos los partidos, y  las representacio
nes de todas las clases sociales, se puede deducir 
que de 71.000 pesetas no puede bajar el importe 
del personal de Secretaría.

Apesar de tan íntima creencia, no figura en 
nuestro presupuesto el personal, por más de 63 
mil 303 pesetas, pues habida cuenta de que hay 
que economizar, para llegar á la nivelación ver
dad, se hace preciso ser inexorable en todos los 
artículos, y  muy especialmente en Tos de perso
nal, origen de los mayores vicios y corruptelas 
dé la administración.

1. ° 4.° Mrfs 6.520.—En el artículo 4.° del 
propio capítulo se ha introducido un aumento, 
con objeto de poder concluir las obras de repa
ración de la Casa Consistorial, y  adquirir maqui
naria para esa esfera de rejoj, que así parece sím
bolo de pereza.

2. ° 2.° Menos 8.410.—Poca es la  Guardia 
municipal para prestar el servicio de seguridad y 
policía, que le está encomendado, y  sin embargo 
se reduce el número existente al que figuraba en 
anteriores ejercicios, hasta que el aumento de in
gresos perm ita cubrir el número de plazas que 
una capital como esta debiera tener.

2 . ° 5.° Mús 20.000.—El recuerdo del horro
roso incendio acaecido el verano pasado, con la 
actitud de la opinión en aquel entonces pronun
ciada, en favor de la adquisición de una bomba 
de vapor, hánnos aconsejado, consignar cantidad 
suficiente al objeto indicado, para evitar en lo 
posible que tengamos que lamentar hecatombes 
como la no muy lejana de San Sebastian, que ho
rrorizó á toda España.

3. ° Menos 12.224.—En Policía urbana y  ru
ral se realiza una economía con personal de alum
brado, arbolado, abastos y  mataderos, y  sobre 
todo con la reducción de lo consignado para lim
pieza pública, que en sentir del que suscribe, 
debe subastarse para procurar economía en este 
artículo, á la vez que en los demás. Compensan
do estas bajas, hay un pequeño aumento en el 
alumbrado de petróleo, por ser insuficiente la 
consignación anterior.

4. ° Menos 444.—La reorganización de la es
cuela de adultos ha permitido una pequeña eco
nomía en este capítulo, y  la escasez de los ingre
sos nos ha atado las manos para aumentar la  sub
vención á la escuela de D. Andrés Manjon, cosa 
que de ser posible hubiéramos hecho con mucho 
gusto, así como el consignar algo para la escue
la de Comercio é Industria, que sostiene la Cá
m ara, y para el Asilo de San José, que difunde 
la instrucción en la parroquia de su mimbre, y  es 
un modesto pero viril ensayo de la deseada es
cuela de A rtes y Oficios. 1 ? .y

5. ° Más 19.606.— Aunque aparece aumento 
en este capítulo ya se recordará que se ha trasla
dado á él el personal médico, qué súma bastante 
más de lo aumentado, habiendo por cbnsíguíenté 
economía, producida con la supresión de r a  casa 
de Socorro y personal adscrito á la misma, eco
nomía que con verdadero dolor propone e í  autor 
de este voto, pero como Se trata ' de ún servicio
,.,,/Mrn ni'm r> r\ r\l o TI too d Á Vi ri PofoiG/í ri ¿1 filio oíl<>.

La plantilla.de Secretaría, ha promovido siem- de este voto, pero como Se trata ' de ún servicio
pre debates tan apasionados, qué el autor de esta nuevo, aún no planteado, ha' ¡preferido el que sus-
mocion se ha creído en íá  obligación de dedicarle cribe poner mano en lo non-náto,,y  dejar los Sér- 

' Jbb&w jáu iiTirBtrv- ¡frwújgra-

vicios restantes, incluso la subvención á un Asilo 
Nocturno, sin tocar, temeroso de qae cualquier 
economía impremeditada pudiera perjudicar uno 
de los servicios, que nada tiene que envidiar al 
de ninguna otra población.

6 . ° Menos 52535.—Aparte de las 38035 pesetas 
economizadas en personal y  material de obras 
por administración, las procedentes del en trete
nimiento de caminos vecinales y  puentes, y  ace
ras y  empedrados, confiesa el autor de la mocion 
que los ha consignado de menos por la forzosa 
necesidad de las economías, que obliga á castigar 
artículos tan elevados como estos, que no por eso 
quedan desatendidos, pues se les dota do 25.000 
y 50.000 pesetas respectivamente, á la vez que 
se aumentan los de alcantarillas, fuentes y cañe
rías en las cantidades que la esperieucia ha ense
ñado, y  el de Cementerio, con objeto . de poder 
concluir una de las obras que más honra han de 
reportar á la administración municipal.

7 . ° En corrección pública se suprimen el de
pósito municipal para lograr lá economía de per- . 
sonal, material y casa, pudiéndose llevar á la 
cáreel de partido los arrestados y detenidos por 
faltas leves.

9.° Menos 161.542 pesetas.--11.° Menos 14.438 
se economizan en el cap. 9.° Cargas, y  como no 
hay aumento alguno, á la simple vista del estado 
que acompaña á esta Memoria, se perciben los a r
tículos que contribuyen á tan impértante cifra, 
que se completa con la de devoluciones é impre
vistos.

Este presupuesto asciende á la  suma de un mi
llón 374.183 pesetas por ingresos y gastos, pres
cindiendo de los ilusorios que se comprendían pa
ra  la nivelación ficticia, determinando una baja 
de 242.315 comparado con el vigente que impor
ta  1.616.498.

Del mismo proyecto de presupuesto aparece el 
curioso dato de que en el ejercicio de 1890-91 as
cendió la recaudación á 1.156.117 pesetas y  eu 
el de 1891-92 á 1.206.686, y  que la deuda muni
cipal llega á la respetable cifra de 3.949.480*10 
pesetrs.

Los artistas granallas sa Is Córte.
Siempre es numerosa la colonia granadina en Madrid, 

formada en su mayoría de cultivadores del arte en sus 
diversas manifestaciones. De estas la Pintura y la Mú
sica son los que tienen más prosélitos. Actualmente la 
mayoría de los pintores que hacen estadios en el Museo 
del Prado son granadinos. Vénse allí qopíando á Velaz- 
quez ó á Murillo, á Tomás Martin, LarrÓChaj Valcorba, 
Hernández Mantilla, Lozano, Gerona y áj^ttn otro. El 
primero, que ha hecho unos preciosóá estúiHtfs á la acua
rela de las principales obras de VehtZqiiezífha termina
do además las ilustraciones á lápiz, á pluma y pincel de 
un libro de poesías que publicará en breve el ministro 
mejicano en España, general Riva Palacio, en qnien se 
equiparan las glorias militares á sus méritos literarios.

Las ilustraciones de Tomás Martin van á ser para mu
chos una revelación del genial carácter y espíritu emi
nentemente poético de nuestro sentimental artista. Tan
to las ilustraciones de motivos vegetales1 puramente de 
exornación, como las dé paisaje ó de figuras son modelo* 
por su concepción como por su factura. Especialmente 
las ilustraciones del poema Sor Magdalena bastarían 
á crear la fama de un artista. [Qué .ideas más origiha- 
lísimas para traducir con el lápiz: ó la pluma los inspira
dos versos de Riva Palacio, en :que describe los senti- 
mientos|de la monja enamorada que contra su voluntad 
se encierra en el convento! Tomás Martin ha adivinad® 
íós misterios déla vida conventual, trazando en las iius-
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y tal vez, eomo á mi ha sucedido, escuchéis un la 
mentable grito , luego aparecerse un fuego fátuo, 
una lucecilla fosfórica que se enciende, que se apaga, 
que vuelve á iluminar, y  que últimamente desapare
ce. Después, si las piernas siguen firmes, estiradlas 
en busca del átrio de la Concepción, donde yo me 
refugié para convencerme de si era sueño ó realidad 
lo que me ocurría.

En cuanto al Carnero, no lo conozco, gracias al 
Señor; pero sí medito que en todas épocas y circuns
tancias, la transfo-macion de los maridos hasta en 
las leyendas se hace desgraciadamente en animales 
de cuatro orejas.

142r A ntonio j . afan de ribera. LOS DIAS DEL ALBAICIN. 139
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liosamente, sin  descubrirse quién le daba tRRfuertg 
impulso. Animosa ante un objeto tan poco temible,' 
quiso sujetar la h e b r a , . s i e m p r e  se le iba de las 
manos. Por fin pudo coger el cabo, y desliándose la 
condujo á un oscuro sótano lindando á una destar

ta lada cochera, donde de prontu brilló una luz, y  á 
sus reflejos pado déscubrip ’ e l pacífico rumiante dé 
los dorados caernos, que lanzó un triste  beríido hun
diéndose en el piso'como por escotillón, sin que que
daran después señales visibles dé ninguna cíase dé 
agujero.

Refiere que ya ajustada se encerró en su cuarto, 
y  que siempre que bajaba al pilón, una luz se eucep- 
dia sola, recorría las cuatro esquinas del lavadero y 
después se apagaba instantáneamente.

Lo cierto es, añadió Aguijar, que la parienta se 
mudó á poco, y  algo más que la  iluminación encon
tra ría , porque los percales cubriéron sus miembros, 
y  los de la prole, y hubo hasta capa de p¿ño de Oha- 
nes, para el consorte, amén de traje interior comple
te , como si lo hubiese equipado el arzobispo.»

III

Tal es la tradición de la Casa del Carnero, en la 
callejuela asi denominada. Si no os contentáis con 
mi dicho y sois curiosos, subid una noche oscura el 
tercio empedrado de la cuesta de Santa Ines, torced 
á mano derecha, entrando en el sombrío trayecto. 
Al llegar á su comedio, descubriréis una gran  puer
ta  cochera, ruinosa y desvencijada, que se abre á 
una plazoleta, á la que dá el tragaluz del edificio 
mencionado.

Si vuestro valor os lo permite, deteneos un poco 
apoyados contra las elevadas paredes del convento,

I í

Trascurrió una Noche-buena después de los sucesoá 
referidos, y  la  Sra. M arta pasó á segundas nupciás 
con el artifice, yéndose á vivir á unai tienda 'efi Ta 
Alcaicería. ¿Qué motivará el repentino cambio de!do
micilio? Pues tuvo muy fácil explicación. 'El público, >• 
desdé la noche del velatorio miraba'con1 prevenciún 
aquella morada, en la creencia de que el espíúitti'del 
difunto andaba trasteando por los rinconésJiÁuméii'- 
taban las habladurías;7!las sirvientas,' regañábale la 
dueña que se burlaba tde semafantes-préocüpaéiotiés; 
y  que no temiendo en vida a í- osp ósoy • era ilógico no 
asustarse dé él cuando muerto; '¡i;';: eoyiaob a«»i oh ríf

PeroJunai tarde, á las tres semanas de contraído él 
segundo matrimonio, á Marta le ocurrió entretener
se en regar las macetas colocadas en el patio /B ajó  
diligente, y  de la carbonera entreabierta vió salir un 
precioso borrego con los cuernos de oro. Apenas da
ba crédito á sus ojos ante Ja presencia del animali- 
11o, que después de ponérsele delante eomo intercep
tándole el camino, tomó carrera y  le arrimó tan 
fuerte topetada en las nalgas que cayó á lo largo en 
los escalones. Desde aquel punto y hora no sosegó la 
viuda en cambiar de domicilio, pues aunque eí pla
tero hizo minucioso registro en todos los ángulos, 
no halló ni señales del lanudo duende, sino un car
denal, y  no romano, en las carnes de su nueva cón- 
yuge.

De público se atribuyó el suceso á venganza ma
rita l, afirmando muchas hembras, que el espectácu
lo de un esposo convertido en carnero no era nin
guna obra nueva, ai-m ateria paro medidas tan  ra-
aiCMléB/iJO rnuq ^  ¡Bsríírf él &<íf>Uir.'rel aaip oiíivíoq lo
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traciones de Sor Magdalena cuadros completos de gran 
verdad y sentimiento.

La Música tiene en Madrid una representación grana
dina muy distinguida, que hace una semana y durante 
muy pocos dias ha estado presidida por una autoridad 
sancionada por el aplauso público en esta Córte y en 
Granada por el maestro compositor D. Ramón Noguera. 
Aprovechando su estancia en Madrid, en ocasión de to
mar las aguas azoadas, la Empresa del teatro del Prín
cipe Alfonso solicitó de su amabilidad una obra nueva 
para estrenarla en los presentes conciertos de primave
ra que dirige el maestro Goula. Noguera les ha facili
tado su poema sinfónico «La Rendición de Granada,» 
que ya está en ensayo, y que seguramente producirá, un 
nuevo triunfo al laureado y aplaudido autor de «Los 
Gnomos de la Alhambra;» que también van á ser ejecu
tados en estos conciertos. El maestro Goula ha aceptado 
además la obra de otro compositor granadino, que si el 
número de conciertos lo permite será estrenada en esta 
Córte. Nos referimos á un andante y scherzo para or
questa, escritos en estilo clásico por el jóven director 
del Orfeón del Centro Artístico D. Aureliano del Pino. 
Su obra, de una sencillez é inspiración arrobadora, ha 
encantado á cuantos han tenido la fortuna de oirla, tri
butando todos entusiastas alabanzas á las excepcionales 
disposiciones musicales de su autor. Antes del regreso 
de Noguera á Granada asistió, juntamente con otros di- 
lletantis granadinos, á una de las gratas íeuniones que 
dan los señores de Alonso, también de Granada, en su 
casa de la plaza del Angel. Allí estuvieron Laura Onti- 
veros, que ha alcanzado en el piano la mayor perfección 
posible al par que un gusto artístico, delicado y expre
sivo, y la Srta. Consuelo Alonso pintora y pianista dis
tinguidísima, que bailaron unas sevillanas acompañadas 
por Noguera al piano, Herrasti al violín y Angel Pino 
con el corno-inglés. En este último instrumento nos hizo 
oir Pino una inspirada melodía de su invención, en la 
que resaltan los méritos del compositor y del ejecutan
te. El hermano de Aureliano Pino ha alcanzado en Ma
drid una reputación merecida como profesor de oboe y 
corno, dificilísimos instrumentos que domina como los 
más afamados artistas del extranjero.

El hijo del electricista D. Guillermo Casares, que es
tudia el violin con Monasterio, asistió tambiem á la 
reunión de los señores Alonso, demostrando los adelan
tos obtenidos con su estudio. La señora de la casa, al 
par que hizo los honores en unión de su marido, contri
buyó al esplendor de la fiesta cantando preciosas compo
siciones y tocando valses que bailaron, además de la3 
señoritas citadas, las de Iturriaga, Navarro y Rodrigo, 
y otras.

Laura Ontiveros marchará pronto á París, pensiona
da por la Infanta Isabel á completar su educación artís
tica tan refinada ya. Toca igual que María Luisa, que 
es la estrella del piano que más llama la atención en 
Madiúd.

F1 piano pulsado por Laura Ontiveros parece otro ins
trumento; ¡quó dulzura y limpieza de ejecución!; ¡qué 
tono tan cristalino y delicado!; ¡qué matices de expre
sión!; ¡qué brillantez en los pasajes de fuerza y que 
suavidad en los pianísimos! Solo oyéndola puede for
marse idea de la extraordinaria perfección que ha al
canzado Laura, que pasee no solo el secreto del meca
nismo, sino la pasión y gusto del verdadero artista.

D. M.
Madrid, abril de 1893.

MisceláneaCabildo municipal.
La sesión de ayer fué presidida por el alcalde 

accidental Sr, Peña, asistiendo los señores Gal- 
vez, Saizpardo, Alhama, Aguilera, Duarte, Cla
vero, Fernandez Jiménez, Burgos, Ventué, Gó
mez Cano, Muñoz, Garrido, Rubio Rada, Villalo
bos, Rodríguez Lastres, Echevarría y  Pujol.

Cuestión prévia.
Leída y aprobada el acta, el Sr. Echevarría 

solicitó que por la importancia del asunto se diese 
preferencia en la órden del dia al proyecto de 
presupuesto?.

Acordado asi, el Sr. Echevarría empezó á dar 
lectura de su proyecto cuando planteando el se

ñor Galvez una cuestión previa, se entabló deba
te en que intervinieron los señores Echevarría, 
Galvez, Pujol, Garrido y Gómez Cano, resultan
do del mismo:

1 . ° Que reunida la comisión encargóse al se
ñor López Jofré formulara una ponencia ó pro
yecto de presupuesto.

2. ° Que el señor López Jofró formuló la po
nencia y  habiéndose marchado ¡i Madrid, la co
misión no ha conocido ni por tanto aprobado el 
trabajo del ponente.

3. ° Que en uso del perfecto derecho que le 
asiste, el señor Echevarría como concejal y como 
individuo de la comisión y deseando que haya 
presupuesto y que no se dé el caso d» que pase el 
tiempo y  no se haga, ha formulado el proyecto 
cuya lectura se acordó,

4 . ° Que los vocales de la  comisiou que se ha
llan en Granada no han aprobado en totalidad el 
proyecto de su compañero señor Echevarría.

5 . ° Que la comisiou no ha hecho presupuesto 
y el señor Echevarría ha convertido el suyo en 
voto particular.

6. ° y  último. Que el señor Echevarría man
tiene su proyecto quitándole la forma de voto 
particular y  presentándolo como mocion; que 
agradece la deferencia del cabildo al acordar que 
se diese cuenta de él preferentemente, y  que 
convertido ya en mocion, lo leerá y apoyará te r 
minado el despacho de los asuntos que figuran 
en la órden del día.

Despacho ordinario.
Se invirtió eu él mucho tiempo, porqne fueron 

numerosos los asuntos, como respectivos á dos 
cabildos, pues recordarán los lectores que en la 
semana última no hubo sesión por tenerse que 
celebrar la jun ta  del censo.

Los expedientes y asunto de oficio carecieron 
de interés, si bien algunos, por cierto los de me
nos importancia, ocasionaron debates y  discu
siones que se hacia- interminables.

Fué aprobada la  mocion del Sr. Burgos, que 
publicamos ayer tarde.

Quedó enterada la corporación de la convoca
toria electoral.

Se acordó anunciar á subasta el racionado 
para los presos, y  autorizar varias solicitudes de 
obras.

Se reprodujo el acuerdo de reparar el camino 
de Purchil, y  que se arreglen los paseos y jard i
nes de la capital presupuestándose esta obra en 
1.999,77 pesetas y  votando en contra el señor 
Pujol.

Se aprobó la propuesta de practicantes para la 
Casa de Socorro, dejándose sin efocto la de su
pernumerarios.

Accedióse á una solicitud de compensación de 
réditos de nichos por bóvedas, y se acordó arre
g lar el camino de Tarramonta por el sitio del 
ventorrillo del Olivo.

Sé aprobaron sin discusión los dictámenes rela
tivos á fiestas y  uno proponiendo que eD los pró
ximos presupuestos se incluya partida para la 
ronda de carnes y  en el Ínterin, presten este se r
vicio: los guardias municipales que designe la A l
caldía.

Informadas favorablemente por la  comisión de 
Hacienda iueron aprobadas varias cuentas en al
gunas de las cuales salva su voto el señor P u 
jol.

Dada cuenta de la terminación de las exhuma
ciones en el cementerio, el Sr. Muñoz propone 
que según costumbre se gratifique al personal que 
interviene en estos trabajos,
LjSe ocupan del asunto íos Sres. Alhama, Pujol, 
Galvez, Duarte, Lastres, Gómez Cano y Burgos, 
y por último el Sr. Fernandez Jiménez propone, 
y  así se acuerda, que el Sr. Muñoz Siles y  los 
demás individuos de la comisión queden faculta
dos para hacer las gratificaciones.

S S J S ^ S S S S O S ^ S ^ J S SSSS ^

Con el Sr. Alhama, qne había propuesto que se 
gratificara solo á los guardas y peones, votaron 
los Síes. Pujol, Clavero y Duarte.

Leído un oficio del Delegado de Hacienda para 
que manifieste la Corporación en el plazo de diez 
dias si opta por subastar ó administrar los dere
chos de consumos, el Sr. Garrido propuso se con
cediese algún tiempo para que los concejales es
tudien el asunto ó se pida dictamen.

Indica el Sr. Rodríguez Aguilera que puede 
nombrarse una comisión para que dictamine con 
urgencia y  propone para constituirla á los seño
res Peña, Echevarría, Villalobos, Rada, Pujol, 
Garrido y Ventué. Así se acuerda.

También se acordó, para decidir esto asunto, 
celebrar cabildo extraordinario el lunes próximo.

Leída una proposición de varios concejales p i
diendo que quedando sin efecto el acuerdo del 
cabildo último, se nombre comisario de abastos al 
individuo que interinamente desempeña este pues
to, discutieron el asunto los Sres. Fernandez J i
ménez, Pujol, Villalobos y Duarte, y  merced á 
la intervención del Sr. Rodríguez Aguilera con
cluyó el debate, acordándose que rectificada el 
acta es firme la resolución antecedente, y  que de 
su cumplimiento, con arreglo á la  ley, cuidará el 
Sr. Alcalde.

Según propuso el Sr. Garrido, se resolvió que, 
sin perjuicio del anterior acuerdo, se tenga por 
presentada pava discutirla en su tiempo, la p ro 
posición que di.ó motivo al debate.

Otros asuntos.
El señor Rodríguez Aguilera interesa que se 

uniforme á los empleados subalternos del A yun
tamiento y se limpie la acequia de Aynadamar.

El señor Duarte pide que la comisión propon
ga la cantidad que deba cobrarse por las estan
cias voluntarias en la  casa de socorro.

El forense señor Restoy participa que renuncia 
el uso de coche para la práctica de autopsias ju 
diciales en el cementerio, y  se acuerda darle las 
gracias.

El señor Pujol reproduce su petición de que se 
arreglen los callejones de Gracia.

El señor Garrido pide que se designe el capítu
lo de que deba pagarse al empleado que tiene á 
su cargo el reconocimiento y repeso del pan, y  
se acuerda que del de temporeros ó de algún otro 
análogo, en que haya partida sobrante.

Hacen diversos ruegos y preguntas los señores 
Duarte, Ventué, Alhama, Galvez y Rada.

El presupuesto.
El Sr. Echevarría presenta en forma de mocion 

el proyecto de presupuesto de que separadamente 
damos noticia.

El Sr. Rodríguez Aguilera, en nombre propio 
y en el de sus amigos, felicita al Sr. Echevarría 
por su trabajo, encomia el proyecto y dice que 
debe pasar á la comisión para que lo tenga en 
cuenta.

El Sr. Pujol se felicita de que el Sr. Echeva
rría  esté conforme con algunas de las cosas que 
él ha dicho otras veces al hablarse de presupues
tos y  cuentas; añade que el Sr. Echevarría, que 
fué uno de les que votaron en contra del presu
puesto que el año pasado presentó el orador, 
coincide con él en determinados puntos, porque 
desea buena administración y esta no puede lo
grarse sin presupuesto verdad, y confia en que lo 
mismo que en detalle, llegarán en cuanto al con
junto á ponerse de acuerdo.

El Sr. Echevarría agradece los elogios de los 
señores Aguilera y  Pujol, y  dice al último que no 
estuvo conforme el pasado año con el proyecto 
de la comisión de que formaba parte, y  no 'sus
cribió el dictámen porque se proponía hacer un 
voto particular que no se hizo por falta de tiem 
po, y  no votó el'del Sr. Pujol, porque no era exac
to, pues adolecía del mismo defecto que el de la 
co m isio igconsisten tee^

sos ilusorios para conseguir la nivelación.
Rectifican los señores Pujol y  Echevarría, ter

minando después el cabildo.
El impuesto de minas. Hé aquí la parte 

dispositiva del real decreto, que ya anuncia
mos, relativo al impuesto de minas:

«Artículo l.°  Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el articulo 7.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
último, respectivo á la tributación de la riqueza minera, 
el gobierno podrá celebrar los conciertos á que el mis
mo so refiere, tauto por provincias como por zonas ó 
agrupaciones mineras en que se exploten concesiones 
homogéneas.

Art. 2.° Para fijar los cupos que correspondan en 
los conciertos respectivos á las provincias, zonas ó gru
pos, se tomarán como base las cantidades recaudadas 
por el impuesto del 1 por 100 en el año de mayor recau
dación del quinquenio anterior, y después de duplicar
las se agregará á la cantidad á que ascienda en fin del 
trimestre anterior al en que se entable el concierto el 
cánon por superficie correspondiente á todas las minas 
á que se haya de contraer el concierto, con más el re- 
cargo de 30 por 100 que establece el art. 7,° de la ley 
de presupuestos citada. Sobre esta suma se fijará, de 
común acuerdo con los contribuyentes que deseen con
certarse, el aumento que deba hacerse por cada afio de 
los que comprenda el concierto.

Art. 3.° Para realizar los conciertos por proviucias 
y por zonas ó agrupaciones mineras, bastará que concu
rran á ellos y los acepten los dueños de minas en ex
plotación, que ya por el mayor número de hestáreas, ya 
por la importancia de la explotación misma, represente 
la mayoría de intereses de la referida industria en la 
provincia, zona ó agrupación minera de que se trata.

Art. 4.° Quedan derogadas las disposiciones del ar
tículo 4.° del reglamento de 3 de agosto último que se 
opongan á lo dispuesto en el presente real decreto.»

El l.° de mayo.
Con objeto de reforzar la guarnición de Li

nares ante los acontecimientos del próximo 
l.° de mayo, hoy saldrá para aquella ciudad 
una compañía del regimiento de Córdoba, al 
mando del capitán D. Francisco Alvarez Rniz 
Vidondo y del teniente señor Muñoz.

También irá fuerza de caballería á Ante
quera.

Un incidente.
Como verán ios lectores en el extracto del 

cabildo de ayer, al darse cuenta de la termi
nación de las exhumaciones en el cementerio, 
propuso el Sr. Muñoz que según costumbre 
de otros años se gratificará al personal en
cargado de aquellos trabajos.

Como el Sr. Alhama dijese que la gratifica
ción votada el pasado año fué mal distribuida, 
pues gozaron de ella el conserje, el oficial del 
negociado y el capellán, que no habían toma
do parte en las operaciones de exhumación, y 
el Sr. Rodríguez Lastres propusiera que que
dara al buen juicio del presidente de la comi
sión designar la cuantía de las gratificaciones 
y los empleados á quienes deban concederse, 
el Sr. Muñoz hizo uso de la paluhra para pro
testar por inexactas las aseveraciones del se
ñor Alhama y hacer presente que después de 
la descortesía con él tenida no admitiría la 
autorización que para él solicitaba el señor 
Rodríguez con asentimiento de otros conce
jales, y se negaba á intervenir en la distri
bución de las gratificaciones.

Dicho esto, abandonó la Sala el Sr. Muñoz, 
continuando discutiéndose el asunto hasta que 
el Sr. Fernandez Jiménez lamentándose que 
por tratar de cierta manera las cuestiones se 
suscitaran incidontes personales propuso que 
el digno presideute de la comisión de: cemen
terios, con los individuos de ésta, fijaran la 
cuantía de las gratificaciones, distriljuyéiido-

140  A ntonio j . apan pa ribera.

Sola se quedó la casa, hasta  que adoptaron la re
ceta de dedicarla para albergue de vecinos. Alquila
ron hasta los últimos rincones; pero siempre en el 
aniversario ocurría algo que tenia los ánimos en es- 
pectacion, y  creciendo de pública voz y fama la pé
sima reputación del edificio.

Hace bastantes años, que un maestro barbero y 
sangrador, como se titulaba, de nombre Ag-uilar, 
habitaba en ella. No era el buen rapista de los asus
tadizos ni dengosos, antes bien, lo mismo asistía á 
ver una ejecución de seis ó siete malhechores, que 
¿ llevar un cirio en las procesiones de la parroquia. 
Aunque algunas veces me burlaba más de lo justo de 
su frac de color indefinible, y  de su peluca de desi
guales tin tas, pues era el sujeto petim etre en el ves
tir , y  amante de las hijas de Eva, no por eso dejá 
bamos de com partir amigablemente, y  escuchar yo 
con paciencia sus largas disertaciones sobre la va
lia  de los tiempos antiguos, y  de las excelencias de 
la  Inquisición que quemaba, y  del real Acuerdo, que 
mandaba engarro tar por docenas todos los domingos. 
Sabia mi afición á las leyendas, y  á los cuentos ma
ravillosos que acaecieran en lo que antes formaba 
la.ciudad antigua, ó sea el Albaiciu y sus comarca
nos, y  una mañana que nos encontramos solos, p re
guntándole sobre la certeza de los espantos que se 
achacaban á su vivienda, me d ijo :.

—Yo por mi parte soy como’ Santo Tomás, ver y 
creer; porque los ruidos que escucho á media noche 
tan to  pueden ser de espíritus foletos, como de ratas 
hambrientas ó de gatos enamorados. Pero lo que sí 
puedo decirle es la relación siguiente, en que fué 
protagonista Claudia Jiménez, prima segunda de mi 
primera esposa.

«Era mi parieuta mujer de un rastillador de cá
ñamo, tan  enemigo de trabajar como de beberse un 
azumbre de vino de las caserías. Afirmaba que el no 
doblar la raspa consistía en qne le dañaba el pecho 
di polvillo qu* levantaba la hilaza; y  para cuyo re-
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medio el sorbo era el único y exclusivo antídoto. Así 
es, que andaba la-procesión de las ánimas por los 
estómagos, y  la correa de sujetarse las pretinas, por 
todo el cuerpo de la desgraciada Claudia, cada vez 
que esta hablaba de su necesidad de jornales y  de 
mantenimiento de la prole. Dios la había criado tan 
fecunda que diera á luz ocho hijos, con su correspon
diente apéndice de gemelos. En una ocasión en que 
los golpes superaron al hambre, que es cuanto hay 
que decir, la mujer se hartó, y como era chata, y  á 
las de poca nariz dicen que las tienta siete veces al 
dia el diablo, sin duda se encomendara á la majes
tad  caída, para salir de la triste  situación en que se 
encontraba. No lo escuché nunca de sus labios, pe
ro como se alborotó el cotarro con lo que allí acon
tecía, claro es que Satanás tuvo que ser el princi
pal actor de la comedia.

Si hay miedo es porque existe un tesoro, se dijo 
la mujer; pues en hallarlo consiste mi salvación. Des
de entonces, á horas desusadas y aprovechando no
ches tormentosas y  dias de interminable lluvia, baja
ba en la soledad al lavadero, que era una pieza ló
brega, oscura y triste  y  en el más apartado rincón 
del edificio. Si en él llamó, como vulgarmente se di
ce, «al diablo con dos tejas,» no podré afirmarlo ni 
contradecirlo; material había de un colgadizo que se 
hundiera, y  ella capaz de cualquier desaguisado con 
ta l de satisfacer el apetito y  cubrir la desnudez de 
sus vástagos.

Lo que contaba, era que en una ocasión que una 
fuerte tormenta descargaba por la Ciudad, por la 
pa ite  del rio D arío, al brillar un terrible relámpa
go,: escuchó unos gritos indefinibles dentro de la pa
red donde estaban los cauchiies. Gozosa por esperar 
el desenlace del misterio, puso atento el oido, y  has
ta  tres veces escuchó los mismos sones, el último 
más lejano y apagado. Iba á perder la esperanza, 
cuando notó en el suelo una cosa que se movía. Fijó 
la vista, y  era un ovillo de hilo que rodaba vertigi-

Corto en bienes de fortuna, 
pero con timbres de hidalgo, 
vive en la hermosa Granada, 
el capitán Pedro Dávalos. 
en la Cuesta del Chapiz, 
subiendo á derecha mano, 
se descubre un casaron 
antiguo y destartalado,
Pero si grietas y  escombros 
acusan sus muchos años, 
rejas tiene reforzadas, 
y enorme cerrojo al tranco. 
Tal vez inmenso tesoro 
guarda el capitán bizarro, 
en la enemiga Alpujarra

(1) Romance leído en la sesión literaria celebrada en 1883 
en el teatro de Isabel la Católica.



EL DEFENSOR DE GRANADA
las al personal que hubiese prestado los tra
bajos extraordinarios acordados por el Ayun
tamiento.

Así se acordó y nosotros creemos que esta 
prueba de confianza concedida al digno tenien
te de alcalde Sr. Muñoz, le convencerá de que 
no hubo en el cabildo propósito de molestarle, 
cosa que realmente hubiera sido una injusticia 
puesto que el Sr. Muñoz es uno de los conce
jales más laboriosos, activos y cumplidores de 
su deber, que hay en el Ayuntamiento.

Rumor inexacto. Competentemente au
torizados, podemos manifestar ser inexacto el 
rumor de que se hace eco un periódico local, 
relativo á haber sido nombrado D. Luis San
són Rector del Colegio de San Bartolomé y 
Santiago.

Candidatura cerrada. Los federales y 
centralistas del distrito electoral de San Il
defonso, han acordado presentar candidatura 
cerrada de uno y otro partido en la próxima 
elección de concejales.El camino del Avellano

El Ayuntamiento ha resuelto reformar la 
subida al camino del Avellano, cuya mejora 
más de una vez hemos pedido y han reclamado 
insistentemente los señores Galvez Fernandez 
y Rodríguez Lastres.

Con arreglo al acuerdo del Ayuntamiento 
la Dirección de obras ha formado el presu
puesto para la modificación de la subida al 
camino, y asciende á 1393*66 pesetas por los 
conceptos que siguen:

556*16 pesetas por 556*16 metros cúbicos 
de excavación para el desmonte de la expla
nada á

337*50 por 675*01 metros cúbicos de terra
plén.

500 por 100*00 metros cúbicos de maniposte
ría en seco para muros de contención.

El presupuesto fué aprobado en el cabildo 
de ayer y al acuerdo se ha dado carácter eje
cutivo á petición del Sr. Galvez.Convocatoria electoral.

En el cabildo de ayer se dió cuenta de la 
real órden circular fecha 23 del corriente con
vocando las próximas elecciones municipa
les.

En suplemento del Boletín Oficial de ayer, 
ha publicado el Gobernador la convocatoria 
para que la conozcan los alcaldes de los pue
blos.

Diputación. Por centésima vez se ha con
vocado á la Diputación provincial para el dia 
3 de mayo próximo.

Listas electorales. En armonía con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la vigente ley 
electoral de 26 de junio de 1890 y artículo 
7.*? del del real decreto de adaptación de 5 de 
noviembre de. dicho año, han quedado expues
tas, al público en la planta baja délas Casas 
Capitulares las listas definitivas de las perso
nas,, que tienen derecho á elegir diputados á 
Córtes/'provinciales y concejales.

Festejo escolar. La Alcaldíá hace saber: 
Que la Excma. Corporación ha acordado se 
anuncie á subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones .que está de manifiesto en la Se
cretaría' el suministro de mil almuerzos que 
han de darse á los niños de las escuelas públi
cas de esta ciudad, . con motivo de las próxi
mas fiestas del Corpus. El acto se verificará 
ante la Alcaldía el 8 del próximo mayo á la 
una de la tarde.

Artista. El aplaudido tenor Tamagno, que 
en breve irá á Málaga con la compañía de 
de ópera italiana de que forma parte, vendrá 
á Granada (casi seguramente) luego de termi
nar sus compromisos en la ciudad vecina.

En caso de confirmarse la noticia, cantaría 
aquí el Sr. Tamagno el Otello y Guillermo 
fell, partituras en las que según los inteli
gentes raya á extraordinaria altura.

Exhumaciones. Ha terminado la exhuma
ción de cadáveres en el cementerio, anedando 
desocupaddos 79 nichos de adultos, 11 de pár
vulos y 35 bóvedas de familia.

Discurso. Entre los catedráticos de esta 
Universidad hemos oido elogiar el elocuente 
discurso pronunciado en el Senado por el dis
tinguido jurisconsulto D. Felipe Sánchez Ro
mán, con motivo de la discusión del Mensaje, 

Viajeros. Ha salido para Málaga, después 
de haber permanecido un dia en Granada, 
nuestro paisano el Sr. D. José Barroso, se
cretario del Gobierno de aquella provincia.

—Ha salido para Sevilla el abogado de este 
Colegio D. Rafael Villoslada y Villoslada.

—Se encnentra en esta capital el abogado 
de Alora D. Cristóbal Aurioles.

Redención de un censo. La Delegación 
de Hacienda ha accedido á la redención de un 
censo instituido sobre dos fábricas azucareras 
de Motril de D. Alonso Deoseguerre, cuya ca- 
pitalizacien asciende á 54619 pesetas.

NECROLOGIA
Después de larga y penosa enfermedad, fa

lleció en la madrugada de ayer en esta capi
tal, D. Pedro Ramírez Moya, oficial que fué 
de la Administración de Contribuciones de 
esta provincia, y por cierto uno de los más 
laboriosos.

Esta desgracia ha sido sentida vivamente 
por los numerosos amigos del Sr. Ramírez, á 
causa de las muchas simpatías con que conta
ba en Granada.

►◄i

Cartela de un
Inhibitoria.

La sección 3.a de la Sala de lo criminal, ha resuelto 
la apelación interpuesta por el procesado Rafael Rodrí
guez Moya, autor de la muerte de un cabo de caballería 
hecho que tuvo lugar uno de los dias de Carnaval en la 
calle de Salamanca.

El Sr. Capitán general, requirió de inhibición al Juez 
del Sagrario, para que declinara el conocimiento de la 
cansa en favor de la jurisdicción de Guerra, á lo que 
accedió el Juzgado. El procesado que ni había nombrado 
abogado ni se le nombró oportunamente de oficio, según 
previene el art. 118 de la ley de Enjuiciamiento, so alzó 
de tal resolución, pero ignorando los preceptos legales 
interpuso la apelación fuera de término. La Sala, ate
niéndose al texto legal no ha podido admitir la apela
ción por no haber sido interpuesta en tiempo hábil y 
contra este auto de la Sala, el abogado Sr. Fernandez 
Jitnenez, que ha sido nombrado defensor con posteriori
dad, ha presentado dos recursos, uno por infracción de 
ley y otro por quebrantamiento de forma, anunciando 
además que interpondrá á su tiempo el recurso de nuli
dad de todas las diligencias practicadas por el vicio de 
origen que en sí entrañan.

La sección 3.a ha admitido los referidos recursos, 
mandando que remita la causa al Tribunal Supremo, pa
ra la resolución de los mismos.

Los escritos del Sr. Fernandez Jiménez son suma
mente extensos y contienen un acabado estudio de todas 
las disposiciones legales infringidas y aplicables al caso.

Nuestros Telegramas
Málaga 28, seis y media tarde.

E n el sitio llamado el «Lagar,» 
camino de Antequera, se ha des
arrollado hoy un drama sangrien
to.

Francisco Moravilla ha herido 
de mucha gravedad á un tal José 
Martin, supuesto amante de su es
posa, acometiendo después á ésta 
é hiriéndola también.

Dícese que los celos del agresor, 
causa determinante del crimen, 
eran infundados.

Su esposa es mujer de bastante 
edad.—C.

Málaga 28, nueve y media noche.
Otro crimen acaba de ocurrir en 

esta capital.
Un dependiente del Café Inglés, 

conocido por «Antoñito» fué des
pedido por el dueño del estableci
miento D. Antonio Dominguez.

Al marcharse hizo á éste tres 
disparos de rewolver.

E l señor Dominguez cogió en
tonces un cuchillo de la cocina y 
le asestó una puñalada grave en 
el vientre.

Este suceso ha causado profun
da impresión en Málaga.—C.

Madrid 28, diez noche.
En la sesión de hoy del Senado, 

el general Sánchez Bregua ha anun
ciado que se propone interpelar al 
Gobierno sobre la reforma de la 
división territorial militar llevada 
á efecto, á espaldas del Parlamen
to, por el ministro de la Guerra.

H a  o o n f i n u c i d o  l a  c t io o u o io n . G o l
Mensaje, sin que haya despertado 
interés hoy tampoco.—P erpen.

Madrid 28, diez y cuarto noche.
En el Congreso ha habido ám- 

plia discusión sobre el acta de Ti- 
neo, aprobándose al fin el dictá- 
m e n .

Han sido declaradas graves las 
actas de Huéscar, Ecija y San Fe- 
liu de Guixols. „

D. Venancio González se en
cuentra bastante mejorado, ha
biendo despachado hoy en su do
micilio.

Al Sr. Romero Robledo le van á 
hacer otra pequeña operación en la 
garganta.—P erpen.

Madrid 28, diez y media noche.
En el cuartel de San Francisco 

ha ocurrido hoy un suceso san
griento.

Un educando adscrito á la ban
da de música, ha degollado á un 
soldado distinguido mientras dor
mía.

Después se suicidó el criminal.

E l m otivo del asesinato fué el 
haber sido reprendido  ayer el edu 
cando .— P erpen.

Madrid 28, die2 y  tres cuartos noche.
La minoría republicana ha acor

dado por unanimidad oponerse al 
aplazamiento de las elecciones.

En la isla de Cuba ha habido al
guna alteración, causada por el 
movimiento separatista.

Se h a n  levan tado  dos partidas 
de á  vein te  hom bres.—P erpen.

Madrid 28, once noche.
La fiesta celebrada en obsequio 

de los marinos españoles en Nueva 
York ha resultado brillantísima.

E l duque de Veragua ha ocupa
do sitio de preferencia.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 in terio r contado . 71‘15
4 por 100 e x te r io r . . . . 76‘60
4 por 100 am ortizable  . . 79‘30
Cubas.....................................107‘70
Banco de España. . . . 373‘00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . . 28‘95
Lóndres, 9 dias vista. . . 29‘10
París, 8 dias vista. . . . 15‘75

P erpen.
Madrid 29, una cuarenta madrugada.

La partida separatista que ha 
aparecido en Cuba, en la jurisdic
ción de Holguein, ha realizado al-

5unas fechorírs, al grito de «¡Viva 
uba libre!»
Otra partida de ochenta hom

bres desarmados ha salido de Ve- 
lasco en dirección á Gunez.

P erpen. ,

Madrid 27 de abril de 1893.
La discusión del Mensaje camina en el Senado enme

dio de la mayor indiferencia. El salón de sesiones apa
rece vacío, y en los pasillos se habla más que de deba
tes y diferencias políticas, del suplicatorio contra Bosch 
y trabajos para que la Comisión primero y la Cámara 
después aparten al exalcalde de Madrid de las manos 
de la justicia. Es inútil pensar en que se mueva y anime 
el campo de la política en la forma que desean los 
amantes de emociones.

Al Consejo de esta mañana en Palacio no lia asistido 
D. Venancio, por hallarse en cama. Este ministro nece
sita A juicio de los médicos algunos dias de descanso, 
porque careciendo de buena salud, el trabajo centinua- 
do le cansa por todo extremo hasta el punto de produ
cirle los desvanecimientos ó amagos de congestión que 
sufrió ayer en el ministerio primero y por la tarde eu el 
despacho de ministros del Congreso. Por fortuna, el mal 
experimentado por el ministro de la Gobernación no re
viste gravedad alguna.

El consejo con la Reina ha carecido de importancia. 
Después del discurso de rúbrica de D. Práxedes, el de 
Estado manifestó las noticias ó datos reunidos acerca 
de las fiestas preparadas en América en que desempeña 
papel importante la nación española. Se leyeron los te
legramas de Canarias refiriendo los agasajos hechos lo 
mismo en Gran Canaria que en Tenerife á los infantes 
D.a Eulalia y D. Antonio que han seguido felizmente su 
viaje. El duque de Veraguas está siendo objeto en los 
Estados Unidos de todo género de distinciones.

Los asuntos económicos preocupan. Los políticos de 
oposición censuran á Gamazo por la lentitud con que 
lleva la confección de sus planes financieros, aun no 
acabados. Si hubiera terminado las discusión de actas— 
dicen—y constituídose el Congreso, todavía estarían 
por leer los presupuestos.» Sin embargo, afírmase que 
solo faltan detalles porque en lo fnndamental se hallan 
ya confeccionados. Haota ahoi'a no se ha llegado á un 
aouoi Uo entre el Banco y el ministro respecto de la ley 
de Tesorerías ni cuantía de un anticipo con premio de 3 
ó 4 por 100 para salir de perentorios apuros. Se cree 
que en el Consejo del domingo per la tarde dará Gama
zo lectura á presupuestos y proyectos complementarios 
que presentará á las Córtes en el mismo dia, pero sepa
radamente.

El aplazamiento de las elecciones municipales sigue 
dando juego. Ya es un hecho oficial que el partide repu
blicano se opondrá con todas sus fuerzrs á que prospere 
el pensamiento del gobierno y si el Congreso se declara 
en sesión permanente habrá discursos más que kilomé
tricos incabables. Por lo visto, vamos á asistir á sesio
nes borrascosas que tanto echan de menos nuestros po
líticos y una buena parte de nuestro público, sobre todo 
del que gusta ver las pasiones enardecidas.

Acaso más de una semana de trabajo queda al Con
greso para hallarse en condlcioues de constituirse. Ni 
en la sesión ni en los pasillos ee oye nada nuevo. En un 
cóndilo de aficionados se habló en el salón de conferen
cias de lo mal que anda el gobierno en la cuestión de 
tratados y de lo inútil de las gestiones del Sr. León y 
Castillo en París que con tanto bombo y platillos anun
ció la prensa como favorables á la rápida consecución de 
un tratado provechoso para ambos países.

Los emperadores de Alemania visitarán al salir de 
Italia alguuos puertos españoles del Mediterráneo y 
acaso hagan alguna expedición al interior para ver ma
ravillas como Granada.

En Cádiz se han operado algunas prisiones de anar
quistas ó socialistas.

En Fez han sido maltratados algunos viajeros ingle
ses, lo cual dará lugar á enérgicas reclamaciones.—F. 

---------------- ---------------------------------- -

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 29.
A D. Pedro N. Mirasol, alquiler.

D. Rafael Moroll, material do Ingenieros y de Arti
llería.

D. Amando Esquivol, Hospital militar, transportes y 
material.

Llena está la Naturaleza de plantas, hojas y tantos
agentes benéficos con los cuales la Providencia intentó 
aliviar y aun suprimir las dolencias do la humanidad, 
pero el hombre tiene ojos y no vó—solamente de tiempo 
en tiempo algún sabio dedicando su vida al estudio de 
los secretos de la naturaleza llega á aplicarlos en pro
vecho de los que sufren, y así ha sucedido con la Hama- 
melis Virgínica, planta indígena de la América del Nor
te. primitivamente empleada por los indios como un re
medio para el reumatismo y toda enfermedad do carác- 
tar inflamatorio, tanto interna como externa.

Gracias al sabio Doctor C. C. Bristol autor de las cé
lebres Zarzaparrilla y Píldoras de Bristol, se tienen hoy 
á la mano en el Extracto y el Ungüento de Hamamelis 
todas las cualidades curativas de esa maravillosa planta 
que por sus sorprendentes efectos ha merecido del vul
go el apelativo de «Brujo» (Wltch Hazel—Avellano 
brujo).

Muchas enfermedades de la vista, son sostenidas
por un vicio escrofuloso que fácilmente se puede corre
gir.—Córdoba 26 do junio de 1887.—Tengo el gusto de 
participarles que en las distintas veces que he adminis
trado la Emulsión de Scott me ha dado muy satisfacto
rios resultados en varias afecciones de la vista, que 
obedecía á diátesis escrofulosas y linfáticas, así como 
también en dos casos do tuberculosis qne he tonido oca
sión de emplearla con ventajosa sustitución dei aceite 
de bacalao simple.—Dr. JUAN J. DEL CASTILLO, mó
dico oculista.

Centro de negocios comerciales, particula
res y de Ayuntamientos.—Asuntos judiciales 
sin ̂ gastos para los acreedores.

Personal competente y buenas garantías.
Colcha, 15 principal, teléfono núm. 53.

GRANADA.
Interesante.

En la calle de Buen Suceso, núm. 1, esquina á la ca
lle de la Alhóndiga, ha instalado la Sra. Viuda de don 
Gerardo Monloubon la casa con habitaciones y camas 
para el servicio de hospedería, sin comidas, siendo sus 
precios económios con relación al buen servicio y como
didades que ofrece.

Los venáis exigi
dos para la expe
dición de mercan

cías de producción nacional, por 
el R. D. vigente relativo á las zo
nas fiscales, pueden adquirirlos los 
comerciantes é industriales, en ca
sa de Pericás, Puerta Real, donde 
se hallan á la venta.

Dinero.
Se gestionan con reserva y rapidez los préstamos de 

dinero y compra y venta de fincas. La Universal, Col
cha, 15 principal, teléfono núm. 53, Granada.

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San Andrés, San 
Matías á las ocho, en San Gregorio y Sau José á las 
cinco. En las demás iglesias á la oración.

Vendís.

I

RECONOCI O AS  
como

t i  mejor medicamento paro  comtalir 
todot loi padecimientoi del 

ESTÓMAGO, HÍGADO, BAZO, RIÑONES
Y Y U S  P R IM A R IA S. 

R E C O M E N D A D A S  
po.' los más eminentes médicos 

para el alivio inmediato 
y curación radical de las 

D ispepsias .
C a t a r r o s  d e l  E s t ó m a g o .

C a ta r r o s  v e s ic a le s  é  
In t e s t in a le v B l l ls .G a s tr a lg la s  

C ongestión  é in flam aolón  
del H ipado  y B a zo . 

Cólioos n e fr ít ic o s  y h e p á tle o s . 
Cáloulos y A re n illa s . 

C álcu los  b illa re s . 
D ia b e te s  s a c a rin a .-A n e m ia s . 

C lo ro s is .-A fecc io n es  lin fá t ic a s . 
P es a d e z  aal Estóm ago. 

D ig e s tio n e s  d ifíc ile s . 
In a p e te n c ia .-C o n v a le c e n c ia s  

de fie b re s  g ra v e s  
y  do In te rm ite n te s  orón ioas.

R eum atism o s  
y  en fe rm e d a d es  de la  pie!, 

según su orig en , e ío .
SE BEBEN EMBOTELLADAS

K íi TODO TIEM PO .
Se venden en todas tas /armaoai.
TEMPORADAS OFICIALES dtid* : 

1.® de Abril el 15 de Junio, y  del 15
de Septiembre ni 15 de Noviombi e.

F \RA PEDIDOS y  domáa dotulle», 
dlrljese 1» correspondencia i  la Admi- 
nintriiclón, cin Mariuolejo, prorincla | 
de Jiuln

f í e g a ü z  P e c t o r a l  L  ^ B .
,  -A . B A S E  J D EALQUITRAN
han h e c h o  u s o  d e  e l l a .

L a  Su p erio rid a d  de 
e sta  p a sta , sob re  
las o tra s p a stilla s , 
n a  sid o r e c o n o c id a  —
p o r to d o s  l o s  q u e  h a n _________ _ „ „

PRECIO DE LA CAJA: 3  REALES. EN TODAS U S  FARMACIAS.
üehe exigirse La Maroa L. B.en rojo, enla fa jaquerodeiiaraja . 

t n b r i e n  e-n l ia y o n a  : X>. X.E BEUP.® 1

Teatro Isabel la Católica.
Compañía Cereceda.

Función para hoy sábado 29 de A bril. 
Beneficio de la banda de cornetas.

Primera sección, á las ocho:
TRAFALGAR.

Segunda sección, á las nueve:
TRAFALGAR.

Tercera sección, á las diez:
EL CHALECO BLANCO.

Cuarta sección, á las once:
KI-KI-RI-KÍ.

PRECIOS.—Entrada general, un real.—Idem de pa* 
raiso, 20 céntimos.



tísinio. núois. 10,12 y 14.

(..4el SO.
se  vende en precio módico la casa liúni; 3 

de la cuesta del Pescado.—li.formarán, estan
co calle de la Allióndig i, esquiua á la de las 
Tablas..

Ama do cria c,,n pr̂ Thu UK' '- ‘ IU za, para casa de los padres 
ó fuera tic la capital — Daran razón, calle, de 
Arrióla,mim 13. ? ( ,:;l;

Retratos con colorido
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en practica

DON JOSE AYOLA
( p a d r e )

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, oom. 3, frente á la fonda 
de la Victoria.

Este nuevo sistema de iluminación -.s 
el más filió.y;bonito que hasta hoy se .<•- 
noce y permito por lo barato que m  el 
estar al alcance de todas las fortuna».

Horas de trabajo y despacho. Lodo? los

f dias, aún cuando esté nublado ó llu va.
de nueve á‘cuíco.'

•  Especialidad en retratos instan 
^  gara ni^es. ; ■ ,. ;]/'■

neos •

r . w !

A m a  i lo  r»rio con léebe fresca, p r \ l l l d  U t  U l d  casa de los padrea
rán razón, callejón de San Nicolás, nüm. 6.

BI-DIGESTIVO DB

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

EL DEFENSOR DE GRANium

Ŝ OSE
R E S T A Ü R A D O R

La Union j  el Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbtaga, i,
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
.Primas y reservas.—Cuarenta millones, spísí 

denlas noventa y siete rail novecientar 
ocheuta pesetas.—Total: Cincuenta y doi 
millones seifciemas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta pesetas.

afios de existencia.
Segaros contra incendios:

Esta grau Coqipañla nacióme! contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el aíra 1864 de 
»u fundación, la suma do-pesetas cincuenta 
millones setecientas cuarenta y il,s tni! tres
cientas setenta y siete, setenta y seis cénti
mos.

Segaros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas mis 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Dirigirse al subdirector D. Rafael de la Cruz 
Ouqsade, santa Teresa, nútu. I, y D. José 
JPaneorbo, Nueva do san Antón, num. 1.

t « á «

ñWorito d e l

CABELLO.
Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos 
6 marchitados á su color natural de la juventud.
Se vende en frascos de dos tamaños á precios muy baratos, 
en todas las Peluquerías y Perfumerías. Depósito Prin
cipal : 114 Southampton Row, Londres ; París y Nueva 
York.

Granada: Antonio Fernandez Ortiz, «Estrolladel Norte.»

VINO y  JARABE
d e  G L T J I K T J L  y  H I E R R O

D E  G R I M A U L T  Q u

Sus cualidades tónicas y  reparadoras producen excelentes 
resultados en la  anemia, la clorósis, la leucorrea , las 
irregularidades menstruales, los calambres de estómago 
consecutivos á estas enfermedades, el linfatism o y  cuantas 

dolencias dim anau del empobrecimiento de la sangre. Se pre
paran ccn la corteza de quina- titu lada que sirve para la  fab ri
cación de la  célebre Q uinina de Pelletier.

PARIS, 8, rué Vivioríno y  en todas las farmacias»

L O S  N U M E R O S O S  M É L I C O S  Q U E  E M P L E A N  la

s o l u c ió n  r a u n u n i i s ial C C O n H I I JH O - F O S F A T O  <le C A L  C K E O S O T A D O
la consideran como el remedio más seguro y eilcaz contra las

l 3 S 3 W F E ! K - 3 M i : 3 E S ] 0 ^ 3 0 E 3 ^  d e l  P B C S H O ,
TISIS, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS y  PERTINACES} DENGUE 

.as C á p s u l a s  P a u t a u h e r g r e  se emplean en los mismos casos y convienen i\ tes personas qtíc 
no quieren tomar la creosota bajo la forma de solución.

[E ncasado  L. PAUTAUBERGE &C10, 22 , rué Julos César, París, y lasprincipalosbótíeas. ■

OilOjOD.liA.TES Y CAFES

La  c o m p a ñ ía  c o l o n ia l

Tapioca.—Thés.
Veintisiete recompensas industriales.

■ ' DEPOSITO GENERAL

calle Mayor, números 18 y 20, 
• MADRID.

Gran bazar de camas.
ALBÓNDIGA, 13, 

fren te á la casa del señor Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

señores Hijos de Ortega.

DIGESTIONES DIFlOlLES  
MALES DEL ESTOM AGO  

PERDIDA DEL APETITO  
DB LAS FUERZA8, e tc .

PARA LA CURA
De las Afecciones de la Garganta y de los Pulmones, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer es el mejor remedio. Cuando los tubos bronquiales están adoloridos y atas
cados con flema, esta medicina es inapreciable. Es un expectorante anodino, y en 
casos de Tisis pulmonal cura la tos, calma y cicatriza las membranas laceradas y 
proporciona reposo al paciente. Unas pocas dosis son á menudo suficientes para 
aliviar los . . . . . . . .

Resfriados y Toses.
Es á la vez muy eficaz y pronto para paliar los síntomas angustiosos del Asma, la 
Bronquitis y R om adizo. Entre miles de familias es el único remedio empleado 
para Mal de Garganta, Carraspera, Garrotillo y Tos Ferina. Es la mejor medicina 
para casos imprevistos y. debería tenerse siempre á mano. Casa en que haya niños 
no debería estar nunca desprovista del

PECTO R A L DE CEREZA D E L  DR. AYER.
Preparado por el D r. f. C. A yer y  Ca., I-owell, M uss., E . U. A . 
L o  venden todos los Farm acéuticos y  T ratantes en Medicinas.

MEDALLA DE ORO en la Exposición Universal de Barcelona.

~  O  ñ  ■:- — i - a s .  —  -  ! ♦I
del § r REUMATISMOS

V
s s j
Especifico probado de la GOTA y R E U M A T ISM O S1, calma losado!ores 
los mus tuertes. Acción pronta y segura en todos los periodosdelacceso.

VENTADO S "£ £ £  M A O A s ' V OROQUER1AS

Cigarrera sevillana.
Eb la Aeera del Triunfo, Arro de Elvira, 

número 14, se lia establecido una cigarrera 
que ni precio de una peseta lia la libra de, la- 
baco^ ^ séa iH arg^  1 os

é r d i d a .
Al que se le halla perdido un perro de Ter- 

ranova, pase’íi Cenes a recogerlo, préviafe se
ñas, casi de.D Ni en n or Palomares. ;

e- n leche fresca, pa
mema, para casa de 

los padre?.—Darán razón, calle Daniasqtieros, 
núllis. 9 .Vil.,, .... ,, ,,ni.,i,mriii J,MüBfcvB

Se líOCCsiííill
dos profesores de primera enseñanza ron pr'ic- 
tica y buenos caracteres do letra. —Un esta re- 
dae.i ion, dar,áii razón.

Se vende
un vis avis Ileudcr y una góndola propia para 
camino, ambo? «oches en p r ie to  estad».—'Ta- 
ller d» carruajes, Puente de Castañeda-,

Guano Lawes.
El fínico regenerador de la agricultura.- 

Oficinas y almacenes, Darro Cubierto del San-

«n piano vertical, Mcndez Nufiez, 29, princi- 
pal îUMlore

Almoneda
de ifiu'ebles'y ’deiíiá's enseres de una casa;-* 
Aguila, 2,

Ama de cria,
los padres,—Darán razón, calle Moral déla 
Magdalena, núm. 44.

DEPURATIVO MORGTOM
Cura los malo» humores de la san

gre. Comienza á producir sUs efectos 
á las veinticuatro lloras de sú empleo. 
El mal es descartado del cuerpo por 
la orina, la que cada vez es más lim1 
pia, clara y natural . Todas aquellas

Eersonas que han padecido sífilis-, 
erpes, venéreos, reumas, granos, 
flujos, caspa, dolores, etc., deben pu
rificar la sangre empleando el Depu
rativo Morgton. Este remedio pueden 

usarlo todas las personas, incluso los 
niños y durante el tiempo que quie- 

i ran, siempre sin peligro. Los resul
tados son evidentes en todos los ca
sos; 4 pesetas. Farmacia Central (Car
men, 41), y demás boticas. Ya por 
correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeró
nimo? 13.S I F I L I S

Cura cierta en todos los períodos- \ 
con el AntisifUAtico Covper, 4 pese
tas frasco. Farmacia Central (Car- \ 
men, 41), y demás boticas. Ya por 
correo. Consultas;: Instituto Audet, 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Ven
ta en Madrid, Ortiz Pujazón, San 

(Jj¡ Jerónimo, 13..

fUPíilMifgíiPIilUlilIil Igjlüi l&HIKHilg®]
i Las tillaras antisépticas Icl Dr, ¿nlet
S curan la tisis pulmonar y los catarros 

ctóni'co^ del pecho. Ca'lnian la tosí 
modifiban la expeetoracióü, quitan 
la fatiga y despiertan el apetito. 10 
pesetas caja en las bueñas boticas.

_  Madrid, Carinen, 41. Consultas, Dr.
ü  Audet, Alcalá, 72 duplicado. De dos 
® á cuatro- Venta én Granada, Ortiz 

Pujazón, San Jerónimo, 13.

m a m i B fis ic a  y P ian os¡ájtosno s o l í
« rtid o  ea clam */ 
con:'' »l«naaea y frunces*

A lia, aám . i.

aTTvTa
H A M Á M E L IS

DE BEISTOL
Extracto - Ungüento

Para toda clase dé Heridas, 
Torceduras,1' Granos; etc.

ESPECÍFICO PARA

R EU M A TISM O
Y  A L M O R R A N A S

‘ t r a n q u il iz a
Por mayor, SreSJ > Vi ton coi .¡beíi'eJv ¡jO-ltóKj© 

pnñia. Barcelona.- • • ,

LA CURA DE LA IMPOTENCIA
U M'edálíavdiploma é ihsighiás'de honor. -
I  El importantísimo Fluido Vital*'
1 (5 pesetas), Cotas Vvriles (6! pesetas),'!
|  Glóbulos Vitales (25 pesetas) y . las,/
1 Perlas del Serrallo ( 40 pesetas) 

ios únicos remedios bien inform 
jíor la razón sana dé un pensador i 
ilustre, para curar, sin: riesgo y cojiá 
la mayor solidez, la Impotencia, De- 

í rrarrtes seminales y demás desarreglos 
 ̂genitales, por abusos ¡Ó vejez; Estos 
específicos poseen diversos. grados.de I 

' energía curativa, y deben emplearse • 
en gradación ascendente. Son tónicos ¡ 
vigorosos y potentes del sistema ner^

| vioso, al cual devuelven la plenitud 
' de sus facultades. Estos medicantes- 

tos curarán aún cuando se hayan en
sayado otros reinediós sin resultado 

\ positivo — Se dan explicaciones gra-1 
tuitas á médicos;y enfermos que las 
fidan al Instituto Audet,¡ Alcalá, 72, 
duplicado, Madrid.'-^-Venta, Car-1 
men, 41. .Van por correo.—Vénta en'¡ 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni-.' 
mo,*13i •
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l  B L E N O R R A G IA  S
t  Flujos uretrales.—Oota militar. í
^  CURAGTÓN asegurada, pronta» ^ 
>- radical y exenta de peligro con el An- *
^  tiblenorrágico Ivel. En ninguna peai ; 
^  sión este remedio deja .de 
>- efecto. 4 pesetas. Farmacia 
>- Carmen, 41, y demás boticas.- Va:
^  correo. Consultas.: Instituto A
X- Al.
►
fe-

iorH
%'u 

< 
<

Alcalá, 27 duplicado, Madrid.—'Vén̂ j 
ta  en Granada, Ortiz Pujazón, San 
Jerónimo, 13. 

W-AAá á á á AAAAAAAAAAAáA '
c#5^oo®cy^!co®o§»®cc^O!^o3®cc^eb®cr
REUMATISMO Y GOTA

Los dolores artiéuláres, muqcúla- í 
^es y neurálgicos que caracterizan laá'| 
crisis reumáticas yigotésks, sfikuíaaáí 
á las pocas horas'con el Antirreum  
tico Peyeser, 4 pesetas Farmacia .1Oê  
tral, Carme-n, 41 y demás botica!
Se mandan por correo. Consultad:1 ( 
Instituto Audet, Alcalá, 72 duplica- i 
do; Madrid. Venta; en, Granea,-.Or"-;5 
tiz Pujazón, San Jerónimo, M . A '

m m

Pronto y bien
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIONES

Prospectos y  Facturas.
Circulares y Membretes.

Estados y  Recibos talonarios.
Esquelas mortuorias.

Esquelas matrimoniales. 
Libros y  Periódicos. 

Tarjetas dé visita.
CON LOS TIPOS Y MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QÜE SE CONOCEN T i

P R E C I O S  B O O N Ó M I O O S

calle de Buen Sócese, núm, 6


